
1 

 

“Este material fue preparado y distribuido por la Contaduría General de la Nación, para ser utilizado en el proceso de Capacitación 
Institucional y posterior divulgación al interior de las entidades partícipes, por lo cual debe compartirse con los demás servidores 
públicos de la entidad a la que usted pertenece, según aplique.” 

 

 
 
 
 

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
SUBCONTADURÍA GENERAL Y DE INVESTIGACIÓN 

GIT DE DOCTRINA Y CAPACITACIÓN 
 
 
 
 
 

PLAN NACIONAL DE CAPACITACIÓN A CLIENTES EXTERNOS 
 
 
 

 
 

PROGRAMA: 
“MARCO NORMATIVO PARA ENTIDADES DE GOBIERNO” 

 
 
 
 
 
 

TEMA: 
“ACUERDOS DE CONCESIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA ENTIDAD CONCEDENTE” 

 
 
 
 
 

“MATERIAL DE TRABAJO” 
 
 
 
 
 

2017 
 

TALLER DE ACUERDOS DE CONCESIÓN DESDE LA PERSPECTIVA DE LA ENTIDAD CONCEDENTE 
  
 



2 

 

“Este material fue preparado y distribuido por la Contaduría General de la Nación, para ser utilizado en el proceso de Capacitación 
Institucional y posterior divulgación al interior de las entidades partícipes, por lo cual debe compartirse con los demás servidores 
públicos de la entidad a la que usted pertenece, según aplique.” 

 

Objetivo: Conceptualizar los criterios para el reconocimiento, medición, presentación y 
revelación de los acuerdos de concesión desde la perspectiva de la entidad concedente, de 
conformidad con lo dispuesto en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno.  
 
Tiempo: El estimado por el facilitador 
 
Actividades a realizar: De acuerdo con las instrucciones dadas por el facilitador, desarrolle las 
respuestas correctas en cada escenario planteado. 
 
1. Para cada una de las afirmaciones que se señalan a continuación, indique con una F si la 
afirmación es Falsa o con una V si es Verdadera, según su criterio: 
 

AFIRMACIÓN Respuesta 

1. Una concesión es un acuerdo vinculante, entre un concesionario que 
adquiere el derecho a utilizar o explotar un activo de un concedente, para 
proporcionar un servicio o para desarrollar una actividad en nombre del 
concesionario, durante un periodo determinado, a cambio de una 
compensación por los servicios o por la inversión realizada durante el 
periodo del acuerdo de concesión.  

 

2. La Entidad concedente reconoce los activos en concesión, solo en el 
momento en que sea devuelto por el concesionario. 

 

3. La entidad concedente medirá los activos construidos o desarrollados en 
virtud de contratos de concesión al precio de mercado. 

 

4. Con posterioridad al reconocimiento, los activos en concesión se miden sin 
ninguna restricción de acuerdo con las Normas de Propiedades, planta y 
equipo, Bienes de uso público o Activos intangibles, según corresponda.  

 

5. Cuando el concedente reconozca un activo en concesión, también 
reconocerá un pasivo por el valor de la inversión privada. 

 

6. Como contraprestación por la inversión privada, la entidad concedente 
solo puede compensar al concesionario autorizándolo para obtener 
ingresos producto de la explotación del activo o del servicio en concesión. 

 

7. Cuando la entidad concedente en contraprestación por la inversión 
privada otorgue al operador, el derecho a obtener ingresos por la 
explotación de un activo o por la prestación del servicio, la entidad 
concedente contabilizará un pasivo diferido.  

 

8. Cuando la entidad concedente contrae una obligación incondicional de 
pagar al operador por la construcción, desarrollo, adquisición o mejora de 
un activo en concesión, la entidad concedente reconoce un préstamo por 
pagar.  

 

 
 

2. Seleccione la respuesta correcta en cada escenario planteado: 
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2.1. La entidad concedente, a través del acuerdo de concesión, puede establecer que el 
concesionario:  

 
a. Construya, desarrolle, adquiera o mejore un activo 
b. Que preste un servicio con sus propios activos o recursos o con activos de la concedente 
c. Que el concesionario preste o explote un servicio o actividades reservadas a la entidad 

concedente 
d. Todas las anteriores 

 
2.2 Para efecto de establecer el costo de los activos construidos o desarrollados en virtud de 
un contrato de concesión, la entidad no debe considerar: 

 
a. El valor de la inversión privada que se relacionen con la construcción del activo 
b. Los aportes que realice la entidad concedente para la construcción del activo 
c. El valor de las erogaciones destinadas  a adiciones o mejoras del activo 
d. El valor de las erogaciones tendientes a mantener las condiciones de servicio del activo. 

 
2.3 Los componentes de un contrato de concesión correspondientes a remunerar al operador 
por los servicios de mantenimiento y operación de un activo entregado en concesión se 
reconocen como:  
 
a. Ambos componentes se reconocen como un mayor valor del activo y una cuenta por pagar.  
b. El componente de mantenimiento se reconoce como un gasto en el resultado del periodo y 

una cuenta por pagar y el componente de de operación como un mayor valor del activo y 
préstamo por pagar.  

c. Ambos componentes se reconocen como un gasto en el resultado del periodo y un 
préstamo por pagar.  

d. Ambos componentes se reconocen como un gasto en el resultado del periodo y una cuenta 
por pagar.  

 
2.4 Si el concedente conviene pagar por la inversión del concesionario incurriendo en pasivos 
financieros y la garantía de un ingreso mínimo sobre la concesión de derecho al operador, 
dicha inversión se contabiliza como:  

 
a. Un activo y pasivos a título de préstamo por pagar y pasivo diferido.  
b. Un activo, un pasivo a título de préstamo por pagar y un pasivo contingente. 
c. Un activo, pasivos a título de préstamo por pagar y pasivo diferido y un pasivo contingente, 

cuando aplique. 
d. Un activo y un pasivo a título de préstamo por pagar. 
 


